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I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para la prestación de servicios para el tratamiento de residuos peligrosos 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/001210 
Fecha: 24 de febrero de 2025. 
Número de bitácora: 09/H4-0470/10/24 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Secreto industrial 
Número de páginas en que se encuentra la información: 3 y 4 
Número total de páginas de la autorización: 10 
Número consecutivo en páginas: 0189569-0189578 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos, 
fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así como 
las razones o circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como 
en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto 
y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas. La información 
señalada se clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales  de una persona 
física identificada o identificable, así como por ser secreto industrial. 
 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la 
versión pública 
ACTA_08_2025_SIPOT_1T_2025_FXXVII, emitida por el Comité de Transparencia de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada el 22 de abril de 
2025. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2025/SIPOT/ACTA_08_2025_SIPOT_1T_2025_FXXVII.pdf
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NÚMERO DE REGISTRO AUTORIZACIÓN PARA LA PREST ACIÓN DE / 

AMBIENTAL AUTORIZACIÓN No. 
SERVICIOS PARA EL TRATAMIENTO DE 

GIN0502700162 / RESIDUOS PELIGROSOS 05-V-07-25 
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- EMPRESA AUTORIZADA 

I 

í OFICIO No. ---- SRA-DGGIM
1

AR.618/ Razón Social 
GEN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 1 001210 / 

1 

ALEJANDRO SALAZAR SÁNCHEZ ' -

REPRESENTANTE LEGAL 
Ciudad de México, a 

Paseo de los Laureles No. 1800 2 ~>"'7 ,~,,,., .. ~ 

Fracc. Torremolinos ler Sector, Manzana 108 
[¡ ~- ~ ~~ ~~ / ¡j ~ :'} -· :i' 1 .,,. ..... it · .. ~ ~ .. 

C.P. 25903, Ramos Ar::iipe, Coahuila/ de Zaragoza 
Tel. (844) 434 1800 ¡ -

Correo electróni2o: mmend'oza@pasa.mx 1 "2025, Año de la Mujer Indígena" 

AUTPRIZACIÓN \ 
En atención a la soli citud de la empresa GEN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. , presentada ante esta Dirección 
General para obtener Autorización para el Tratamiento de Residuos Peligrosos. y 

R.ESUL TANDC> 

l. Que mediante escrito presentado en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General 
Gestión Integral de Materiales y Ac;:tividades Riesgosas el 29 de octubre de 2024, registrado con número de 
bitácora 09/H4-04 70/10/24, la erhpresa GEN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. solicitó Autori zación ' para el 
Tratamiento de Residuos Peligrosos en las instalaciones de su planta ubicada en Paseo de los Laureles 
No. 1800, Fracc. Torremolinos ler Sector, M~nzana 108, C.P. 25903. Ramos Arizpe en el Estado de 
Coahuila-de Zaragoza. 

2. d ue mediante oficio No. SRA-DGGIMAR.618/006491 de ~ech ~ 12 de noviembre de 2024, esta Dirección 
General sol icitó a su representada información fa ltante para estar en cond ición de resolver su petición . 

' 
3. Que mediante escrito recibido en el ECC de esta Dirección Genera l el 11 de diciembre de 2024, reg istrado 

/ 

con número de documento DGGIMAR-03605/2412 la empresa GEN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., presentó J,,,,., 
información faltante en atención al oficio No. SR.A-DGG IMAR.618/006491. ./'/6 

4. Que esta Di rección General procedió a revisar y evaluar la inform ación que integra el exped iente de la 
empresa bajo resguardo en el arch ivo de esta Dependencia y que consta. entre otros. de los siguientey 
documentos: \ : {7 

• Escritura Pub lica No.10, 295 de fecha 26 de octubre de 1981. pasada ante la fe de l Lic. Joel Villanueva 
Vidaurr i, Notario Público No. 23 en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, mediante la cua l se constituye 
la empresa GEN INDUSTRIAL, S.A. DE_C.V. lfi) 

• Escritura pública número 21.296 de fecha 15 de enero de 2015 pasada ante la fe del Lic. César Alberto l 
Vi llanueva García Notario Público número 23 en la Ciudad de Monterrey en el Estado de Nuevo León, la 
cual ampare el tratamiento de residuos peligrosos. 

\ 
\ ( 
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Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en el artículo 115 
de la LGTAIP; 163 de la LFPPI; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y  

sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.



/ 

/ 

MEDIO AMBIENTE 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

/ 
, \ , 

SUBSECRETARIA DE REGULACl~N 
AMBIENTAL 
Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Aiesgosas 

NÚMERO DE REGISTRO AUTORIZACIÓN PARA LA PREST ACIÓN DE AUTORIZACIÓN No./ 
// 

AMBIENTAL SERVICIOS PARA EL TRATAMIENTO DE 
/ 

GIN0502700162 RESIDUOS PELIGROSOS 05-V-07-25 

""' 
/ 

' \ 
OFICIO No. 

SRA-DGGIMAR.618/ 

001210 
GEN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

• 

• 

• 

• 

1 
1 

\ 
Escritura pública número 29.557 de fecha 02 de febrero de 2021 pasada ante la fe del Lic. César Alberto 
Vi llanueva Garc ía Notario Público número 23 en la Ciudad de Monterrey en el Estado de Nuevo León, 
mediante la cual se acred ita al C. Alejandro Sa lazar Sánchez como Representante Lega l. 

Resolutivo en materia de impacto ambiental No. S.G.P.A./1162/COAH/2024 de fec ha 09 de septiembre 
de 2024, emitido por la Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Coahui la, mediante 
el cua l autoriza el proyecto denominado "Trituración de lámparas fluorescentes y tratamiento de RPB I 
ex situ ': a desarrollarse en Ramos Ari zpe, Coahuila de Zaragoza . ,----

Constancia de uso de suelo ofi cio No. 005z/018/24U S de fecha 25 de enero de 2024, emitida por La 
Dirección Municipal de Desarrollo Urbano de'I Ayu ntamiento de Ramos Arizpe Coa huila, el cua l ampara 
el tratamiento de Resjpuos Peligrosos. J 

1 

Póliza de seguro No. 0701-034254-00 Endoso 1, em itida por Seguros Afirme, S.A. de C.V. que ampara 
las insta laciones de la planta y el tratamiento de residuos peligrosos, para cubrir responsabilidad civi l 
ambiental, y ...__ / 

\ 

CONSIDERANDO 

1. Que está Dirección Genera l de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente para 
conocer y reso lver la presente con fundam ento en los artícu los 2°,\ fracc ión l. 26 y 32 Bis de la Ley Orgán ica 
de la Administrac ión Pública Federal: 3, ~· 9, 13, 14, 35, 44, 57 , fracción 1 y 59 de la Ley Federa l de 
Proced imiento Ad ministrativo, 5, fracción XLI , 7, fracción XI. 50 .' fracciones 1 y IV, 67, fracción V, 80 de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integra l de los Residuos: 48, 49, fracción IV, 50, 55 , 56, 58, fracción 11 , 

59, 60, 61, 64, 68, 71, fracción 11, 72, 73, 76, 77 y 82 del Reg lamento de la Ley Genera l para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos: 3, fracción, 11 , inciso d), 8, 9 y 21 fracción 11 del Reg lamento Interior de~la 
Secretaría de Med io Ambiente y Recursos Naturales vigente. 

/ 1 

2. Que esta Dirección Generql anal izó y eva luó la información y do/ :umentación presentada, y determinó q ! 

cumple con todos los requisitos requeridos para atender su sol i ~itu d, por lo que 

R.ESUE~VE f 
PR~MER.0.- Se AUTOR.IZA la prestación de servicios a terceros para el tratamiento de 
los sigu ientes res iduos peligrosos: Lámparas f luorescentes y focos f luorescentes, mediante el sigu iente proceso: 

) 

Av¡ Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac 1 Sección, Miguel Hidalgo, 11320 Ciudad de México Tel. 01(55)5490 0900, 
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' ?l..S~ :\.-::;,~~~~~~ ~~~~ -"!l,.s~ :\.-::;,~~~~~~ ~~~-==::ll - "!/,.s:, ~:.:i;_ .. ~~~~Y~~~ .•• 1~J~-~- "~~"'l..~'t!J).-.;>;_ .. ~~\.~~'\~~~.,,,~J~~"~~~~'t!J).-.;>;_ .. ~ , 
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Lo anterior para una capacidad total de tratam iento de 389 (trecientos ochenta y nueve) toneladas al año, ¿: 
actividad a realizarse en las instalaciones ubicadas en Paseo de los Laureles No. 1800, Fracc. Torremolinos ler · 
Sector, Manzana 108, C.PI 25903, Ramos Ari zpe en el Estado de Coahu ila de Zaragoza. 

\ 
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NÚMERO DE REGISTRO / 
AUTORIZACIÓN PARA LA PREST ACIÓN DE AUTORIZACIÓN No. AMBIENTAL ( SERVICIOS PARA EL T~ATAMIENTO DE 

GIN0502700162 RESIDUOS PELIGROSOS 05-V-07-25 

OFlpO No. 

\ 

SRA-DGGIMAR.618/ 

OG1210 
GEN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

SEGUN D C>. - La presente Autorización ampara el tratamiento de residuos peligrosos, con excepción 
de los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, conforme se definen en el art ícu lo 3 fracción 
XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Med io Ambiente del S~ctor 
H idrocarbl'.Íros. 

Derivado de lo anterior, la presente Autorización para el tratamiento de residuos peligroso¡; se regirá por los 
siguientes: 1 

\ 

TÉ ~ M 1 N C> S. 
\ 1 1 ---

1. La presente Autorización se emite de man~ra condic ionada en materia de residuos peligro;:;os, para la 
prestación del servicio de tratamiento de éstos en lai instalaciones de la empresa GEN INDUSTRIAL, S.A. 
DE C.V. que se ubica en Paseo de los Laure les No. 1800, Fracc. Torremolinos: ler Sector, Manzana 108, 
C.P. 25903, Ramos Arizpe en el Estado de Coahui la de Zaragoza, acti vidad que se rea lizará de ac::uerdo a 
lo ind icado en el RESUELVE PRIMERO de la presente Autorización. \ ; 

2. La presente Autorización se otorga con una vigencia de 10 años , de conformidad con el segundo párrafo 
del artícu lo 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y en caso de requerir una prórroga a la 
presente Autorización, deberá presentar el trámite en los términos de los artícu los 59 y 61 del Reglamento 
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integra l de los Residuos y su Reg lamento, de acuerdo al 
formato que para su efecto se encuentre vigente. I 

/ I ' 
3. La presente Autorización es personal: en caso de pretender transferir los derechos y obligaciones contenidas 

/ 
/ 

en la presente, deberá sol icitarlo por escrito de conformidad con el artículo 64 del Reg lamento de la Léy ~ 
General para Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a efecto de que se determine lo procedente. ~ 

4. Cualquier modificación a lo señalado en la presente Autorización deberá rea lizarse en apego a lo establecido 
en los artículos 60 y 61 del Reg lamento de la Ley General para Prevención y Gestión Integral de los / 
Residuos. , d 

5. La Secretaría, a través de la Procuraduría Federal de Protección al Amb iente, será la encargada de verificar 
el cumplimiento de la ~ condicionantes est(\blecidas en la presente Autor ización. cp 

6. La presente Autorización, así como sus modificacjones, no lo eximen del cumplim iento de las ob ligaciones y 
condic ionantes establecidas por otras leyes aplicables y autoridades federales, estatales o municipales en 
el ámbito de su competencia. ~ 

'-..._ 
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1 

7. Lo amparado en esta Autorización, en caso d¡;> que contravenga cua lquier cam~io en la leg islación ambienta l 
aplicable , quedará sujeto a las modificaciones que conforme a derecho procedan. 

1 

8. Esta Autorizaci.Ón se otorga ~'o nsiderando que la responsab ilidad del manejo y dtspos ición final de los 
residuos peligrosos corresponde a quien los genera; en el caso de empresas autorizadas por la Secretaría 
para la prestación de servicios de manejo y disposición fina l. éstas serán responsables por; las operaciones 
que realicen con los residuos peligrosos, en térm inos' de lo que establece el artícu lo 42 de la Ley General 
para Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento, las Normas Oficia les Mexicanas y 
demás disposic iones ap licables en la materia. ( / 

I ( ' 

/ 

9. Las personas responsables de actividadEis relacionadas con la generación y manejo de materiales y residuos 

\ 
pel igrosos que hayan ocasionado la contam inación de sitios con éstos, están obligadas a llevar a cabo las 
acciones de remediación que resulten necesarias conforme a lo dispuesto en\ la LGPGIR y demás 
disposiciones aplicables. ---

/ -
10. De conformidad con lo establecido en el artículo 56 último párrafo del Reg lamento de la LGPGIR. que 

establece que la Secretaría ·establecerá condiciones técn icas a las autorizaciones que se expidan, a partir 
de la evaluación de la información y documentación presentada en la solicitud, por lo que esta Dirección 
General estab lece que las actividades autorizadas en la presente Autorización, estará n sujetas a la 
descripción contenida en la misma, así comÓ conforme a las sigu ientes: / · 

C: C> N D 1 C: 1 C> N A N T E S T E C N 1 C: AS · 

l. GEN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. debe manteng r vigente la pól iza de seguro, durante toda la vigencia de la #z 
presente Autorización, ª 1í mismo debe tenerla disponible para consulta de )ª autoridad competente. /(J 

2. El monto establecido en la póliza de seguro, presentada por la empresa GEN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. , 
en ~ump li mjento a lo establecido en el artícu lo 76 del Reglamento de la LGPGIR. no limita la responsabi lidad 
de ·1a citada empresa, en responder por los daños que llegase a ocas ionar derivado de la rea lización de las 
actividades amparadas en esta Autorizac ión. ~ 

3. GEN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. es responsabilidad de la empresa real izar el almacenarT\iento de los 
residuos de manera segura, ~ornando en cuenta la incompatibil idad de los mismos según su característica .,,( 
CRETI y en observancia de las reg las de etiquetado y del almacenaje que en genera l establece el artículC 
82 del Reg lamento de la LGPGIR. delimitando las áreas por tipo de residuo. 
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4. GEN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. , no deberá almacenar los residuos peligrosos por periodo mayor de seis 

meses a partir de su generación/ lo cual deberci quedar asentado en la bitcicora correspond iente, lo anterior 
de acuerdo con lo indicado en el último párrafo del artículo 56 de la. Ley Genera l para la prevención y Gestión 
Integra l de los Residuos. 

5. GEN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. , podrá solicitar prórroga de se is meses adiciona les para el almacenaml,ento 
_ de res iduos peligrosos pres~ntando ante esta Dirección General su so licitud con veinte días hcib iles de 

anticipac ión a la fecha en que venza el pl azo de seis meses. de acuerdo con el formato que para tal efecto 
se encuentre vigente, en cumplimiento a lo indicado en el mtíc~o 65 del Reglamento de la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

1
, 

I 

6. GEN INf)USTRIAL, S.A. DE C.V. , deberá presentar a esta Dirección General, en un término de 30 días 
hábi les contados a partir de la notif icación de la presente Autorización, un programa de mantenimiento 
preventivo y/o correctivo de todos los equ ipos y accesorios que conforman el sistema de tratamiento de 
residuos peligrosos. 

1 

7. GEN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., deberá registrar los datos del proceso de tratamiento d'e residuos 
peligrosos en un sistema de reg istro de datos a través de bitácoras o archivos electrónicos, aplicables a la 

/ 

recepciór¡,_almacenamiento, incluyendo los sistemas de control de los procesos de tratamiento, de monitoreo \, 
de contaminantes y disposición de res iduos generados, y deberá ser presentado a la PROFEPA cuando as í 
lo determine. J 

1 
/ 

8. El operador responsable del sistema de tratamiento de la empresa GEN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V .. deberá 
mantener un registro diario en bitácora foliada o archivos electrónicos, en ambos casos deben conservarse 
por un térm ino de 5 años, en la cual reg istrará la sigu iente información : 

a) Fecba de tratamiento. 
b) Tipo y ca ntidad de

1 
residuos a tratar. 

c) Condiciones de operación del sistema de t~atam i ento de res iduos peligrosos y sus sistemas de 
control. , ,4\) 

d) Arranques, paros y horas de operación del equipo. / 
e) Fallas y problemas presentados durante la operac ión del equipo, seña lando las medidas correctivas 

adoptadas para el restablecimiento de las condiciones normales de operación. / 
Cantidad, tipo y destino final de los residuos generados por el sistema de tratam iento de res iduo0 f) 
peligrosos. \ / 

g) Nombre y firma del responsable de la instalación de tratamiento de res iduos peligrosos. 

' 
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9. Es requisito indispensable para la prestación de servicios a terceros, 

0

la presentación del Manif~ e~to de 
Entrega-Transporte-Recepción de Residuos Peligrosos, para la recepción y aceptación de los residuos 
pel igrosos am parados en la presente Autorización, as í como cumplir con lo establecido en el artícu lo 86, 
fracc ión 111 del Reglamento de la Ley Genera l para la Prevención y Gestión Integral de los Res iduos. 

10. Las insta laciones para el tratamiento de residuos peligrosos de la empresa GEN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 
debe conta r con operadores ca li ficados par~J_a operación del equ ipo, por lo que deberá presentar ante la 
autoridad com petente las evidencias de dicha capacitación. 

ll. En caso de que por razones de fa llas en los equipos de control de los procesos de tratamiento de residuos 
peligrosos, o alguna otra fal la que impida el funcionamiento de la operación autorizada del equ ipo de 
tratamiento, la empresa GEN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. debe suspender la alimentación de los residuos 
peligrosos amparados en la presente Autorización. 

/ 
12. Para las actividades de manejo de los residuos peligrosos cggbidos y generados, la empresa 1 GEN 

INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. debe cumpl ir en caba lidad con lo estab lecido en la Ley Genera l para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y a la normatividad vigente apliqble en la 
materia, para lo cual podrá consu ltar un Modelo de Manifiesto de Entrega-Transporte-Recepción Y\SU guía 
de llenado en el portal electrónico de esta Secretaría. 

1 

13. GEN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V .. debe observar medidas para prevenir y responder de manera segura y 
ambientalmente adecuada a posibles fugas, derrames o liberación a( ambiente de sus conten idos que, 
posean propiedades peligrosas. por lo que deberá contar con un plan de contingencias y el equipo necesario \ 
de acuerdo a la cantidad y tipo...__de residuo manejado. para atender cualquier emergencia ocurridas en I~ (),¿ 
Planta de Tratam iento, conforme lo establece el artículo SO, fracción VI I del Reglamento de la Ley Gener~ 
para la Prevenb ón y Gestión Integral de los Residuos. 

1 

14. GEN INDUS,TRIAL, S.A. DE C.V., no podrá tratar res iduos peligrosos contaminados con pl aguicidas, 
fertilizantes , bifeni los po liclorados o compuestos hexac lorados o cualquier residuo otro residuo impregnado 
con los mismos. ~ 

15. GEN INDUSTRIAL, S.A. DE c.v .. debe asegurase de llevar a cabo las medidas pertinentes para evitar la 
contam inación del suelo y aire en el área de proceso, implementando las medidas de seguridad adecuadas --( 
y suficientes para que durante el transporte y llegada de los res iduos peligrosos objeto de esta Autorización .O 

/ 
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se evite algún derrame dentro y ,fuera de la u\nidad de transporte, así como en las áreas de transferencia, 
proceso y almacenaje. ~ \ _,.-- - ,,.-, 

16. GEN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. , deberá reportar a través de la Cédula de Operación Anual (COA). los 
residuos peligrosos tratados del 1 de enero al 31 de diciembre d~ I año inmediato anterior, de conform idad 
con lo estab lecido en los artículos 72 y 73 del Reglamento de la,,Ley General para la Prevención y Gestión 
Integra l de los Res iduos. ---

17. GEN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. debe gestionar la Licencia Ambiental única ante la Dirección General de 
Gestión de la Cal id ad del Aire y Reg istro de Emisiones y Transfer@cia de Contaminantes, con base e,h lo 

\i estab lecido en los artículos 111 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 
( 16, 17 y 17 J3is del Reglamento de la Ley General del Equilibrio E,cológico y la Protección al Ambiente en 

materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera. 
/ 

18. Cuando la generación, manejo o disposición final de materiales y res iduos peligrosos, produzca 
contaminación del suelo, GEN INDUSTRIAL/ S.A. DE C.V., deberá llevar a cabo las acciones necesarias 
para recuperar y restablecer las condiciones del mismo, con el propósito de que éste pueda ser destinado a 
alguna de las actividades previas en el programa de desarrollo urbano o de ¡ordenamiento ecológ ico que 
resulte aplicable, para el predio o zona respectiva. 1 

J " 

( j \ 
19. En el caso de que decida cerrar las operaciones de Tratamiento de Residuos Peligrosos de la instalación 

que se ubica en Paseo de los Laureles No . 1800, Fracc. Torremolinos l er Sector, Manzana 108, C.P1 25903, 
Ramos Arizpe en e l Estado de Coah~i la de Zaragoza, GEN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. , deberá avisar por 
escrito a esta Dirección Genera l, a efectó'de cumplir con lo esta blecido en el artícu lo 68 del Reg lamento dÁ5e 
la LG PGIR. 

/ 

El incumplim iento de la empresa GEN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. , a cua lquiera de los términos y condicionantes 
establecidas en la presente Autorización será sancionado por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales de conform.i?ad con lo estab lecido en los artículos 52, :l:Q6 , 107 , 110, 112, 113 de la Ley General Pª\ªd 
la Prevenc1on y Gest1on Integra l de los Residuos: 62 y 63 de su Reglamento y será responsab le por los daños 
que ocasione en él manejo de los residuos pe ligrosos, respondiendo incluso por las acciones u om isiones que 
causen directa o indirectame~te al ambiente de conformidad con 1

1
6 estab lecido en los ordenam ientos jurídicos 

que resu lten aplicables a la materia. ~ 

TERCERO_ - Contra la presente resolución procede el recurso de revisión establecido en el artícu lo 
116 de la Ley Genera l para la Prevención y Gestión Integra l de los Residuos. 
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e: UARTC> _ - Notifíquese personalmente la presente Resolución al interesado por alguno de los medios 
legales previstos en los artículos 35, 36, 38 y 39 de la Ley Federa l de Proced imiento Admin istrati vo. 

' / 
La presente informabón queda sujeta a la Ley Federal-de Transparencia y Acceso a la Informac ión Púb lica, 1Ley -
Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Pública , el Acuerdo del Consejo Na~ iona l del Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Inform ación Pública y Protección de Datos Persona les,_ por el que se 
aprueban los li neamientos genera les en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas, y demás disposiciones aplicab les. 

ATENTAMENTE 
El DIRECTOR GENERAL 

7-#(]~ 
DR. ARTURO ·GAVILANg:CÍA 

\ 

"Por el uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto serán remitidas vía electrónica." 

C.c.e.p. lleana Villalobos Estrada.- Subsecretaria de Regulación Ambiental 
Gabriela Ortiz Merino.- Subprocuradora de Inspección Industrial de la PROFEPA. 
Raúl Alejandro Ara iza Vargas.- Encargado de Despacho de la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de Coahuila . 
José Armando Guerrero Viesca. - Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Coahuila. 
Tania Ramírez Muñoz.- Directora de Materiales y Residuos Peligrosos. 
M. Julieta Rodr íguez López.- Subdirectora de Generación y Manejo de Residuos Peligrosos. 
Expediente 

Bitácora: 09/H4-0470/10/24 
DGGIMAR-03605/2412 
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